
Notificado mediante estado No. 43 del 5 de abril de 2021  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Sociedad Avícola Toscana S.A.S. vs. Sergio 

Hernando Arciniegas Jiménez. Radicación No. 2020-00172-00. 

 
Apelando la facultad establecida en el numeral 4° del artículo 43 del Código General del 
Proceso, por Secretaría, SE ORDENA oficiar a la Dirección de Tránsito y Transporte de 
Bucaramanga para que, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación, informe el trámite impreso al embargo comunicado mediante oficio No. 
024 del 25 de enero de 2021, remitido mediante mensaje de datos el día 26 del mismo mes 
y año (folios 6 y 9 C.2). 

 
Lo anterior, en vista que no ha sido atendida la medida ordenada mediante providencia 
del 22 de enero de 2021. 

 
Contrólense los términos y vencidos ingrese de nuevo el expediente al despacho. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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